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Quito, D.M., abril 02 del 2.012
Oficio N.° 0261-CC-SSG-2012

Señora Doctor

Hernando Morales Vinueza

JUEZ CONSTITUCIONAL

Presente.-

De mi consideración:

En cumplimiento con lo dispuesto en el inciso tercero del cuarto artículo
innumerado agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional
(publicado en el Registro Oficial N.° 587 de fecha 30 de noviembre de 2011),
se procede a remitir la causa Nro. 0171-12-CN, que tiene relación con la causa
Nro. 0055-11-CN, conforme lo establece la certificación de Secretaría General
de fecha 28 de marzo del 2.012, a fin de que usted como juez sustanciador de
la causa principal disponga su acumulación.

N° CAUSA
FOJAS

CC

FOJAS

INFERIOR

CUERPOS

DENTRO
ANEXOS

1 0171-12-CN 03 20 01

Total de expedientes: UNO (01)

Lo que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Dra. IvlifcTíí'Ramos Benalcázar
SECRETARIA GENERAL

Adjúntenlo indicado

MRB/LFJ
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